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CONVOCATORIA 

INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA ECONÓMICA 
  

Términos de invitación a cotizar  

Fecha de 

apertura: 
 19 / 09 / 2023 Fecha y hora de cierre:  29 / 09 / 2023 

Objeto del 

Contrato: 

Suministro de licencias, soporte y mantenimiento de estaciones 

agroclimáticas.  

Monto de la 

contratación: 
A convenir 

Duración:  

(Tiempo en días) 
A convenir 

Especificaciones 

técnicas: 

 Las características que se deben tener en cuenta son:  

 

• Licencia, transmisión de datos y almacenamiento de información por 12 

meses al sitio web y aplicación móvil WeatherLink (o una plataforma 

equivalente) de ocho (8) estaciones Davis Vantage Pro2, tres (3) Meter 

Atmos 41 weather station (incluye kit) y tres (3) estaciones 

meteorológicas marca Visualiti. 

• Revisión, mantenimiento preventivo y puesta a punto de ocho (8) 

estaciones Davis Vantage Pro2 y tres (3) Meter Atmos 41 weather 

station (incluir recomendaciones de ubicación, instalación, cuidado y 

mantenimiento en campo).   

• Soporte permanente para consultas sobre funcionamiento del sistema 

de información.  

• El servicio y acceso a la plataforma debe incluir el descargue de datos 

crudos, visualización de información climática de forma gráfica, 

pronósticos aproximados y alternativa de publicación masiva. 

Documentación 

y/o requisitos 

solicitados: 

✓ Copia del RUT. 

✓ Copia de cédula del representante legal. 

✓ Certificado mercantil de la Cámara de Comercio vigente, no mayor a 

90 días. 

✓ Propuesta económica, en donde indique las cantidades y 

especificaciones de los servicios a suministrar, tiempo de entrega, 

forma de pago y garantía, así como los impuestos a que haya lugar.  

Sitio de entrega 

Las estaciones se encuentran ubicadas en: 

1. San Vicente de Chucuri-Santander. 

2. Arauquita-Arauca. 

3. Tame-Arauca. 

4. Miranda-Cauca. 

5. Valledupar-Cesar. 

6. Chaparral-Tolima. 

7. Yacopí-Cundinamarca.  

8. Maceo-Antioquia. 
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9. Rionegro-Santander. 

10. Apartadó-Antioquia. 

11. Chaparral-Tolima 

12. Andalucía-Valle del Cauca. 

13. San Vicente de Chucuri-Santander (2ª.) 

14. Gigante- Huila.   

Recepción de 

las propuestas: 

Las personas naturales o jurídicas interesadas en presentar sus propuestas 

económicas, deberán remitirlas a nombre del señor Carlos Villamil al correo 

electrónico carlos.villamil@fedecacao.com.co y en el asunto deben colocar: 

 

"NOMBRE DE LA CONVOCATORIA" - (NOMBRE DEL PROVEEDOR) 

Observaciones o 

aclaraciones: 

La propuesta presentada deberá incluir todos los costos que se deba asumir 

para llevar a cabo de manera satisfactoria la oferta y entrega de los servicios 

en los sitios estipulados, ya que se asume que el valor presentado en la 

cotización incluye todos los gastos y ganancias del contratista; por lo que no 

pagará un valor superior al cotizado. 

 

Incluir el monto de los gastos de transporte según las ubicaciones de las 

estaciones. 

 

El proveedor seleccionado deberá firmar un contrato de compraventa con la 

Federación Nacional de Cacaoteros, por lo cual se exigirá la expedición de 

las pólizas de calidad y cumplimiento correspondientes. O con orden de 

compra para pago contra entrega. 

 

El proveedor se compromete a la entrega de los elementos en el sitio 

acordado con la Federación Nacional de Cacaoteros.  

 

Al finalizar el contrato se deberá presentar un informe que detalle las 

actividades realizadas.  

El proveedor seleccionado deberá cumplir lo establecido en la ley 797 de 2003, y demás 

legislación concordante con relación a la obligatoriedad de acreditar el pago de seguridad social 

y parafiscales, teniendo en cuenta su denominación, sea persona natural o jurídica.  
Para resolver inquietudes de los presentes términos, escribir al correo 

electrónico:  carlos.villamil@fedecacao.com.co o annie.zamora@fedecacao.com.co hasta el día 

28 de septiembre de 2023.  
El incumplimiento de alguno de los requisitos descritos anteriormente hará que la propuesta y/o 

cotización no sea considerada.  
Los presentes términos de invitación se expiden en Bogotá, a los 19 días del mes de 

septiembre de 2023. 
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